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miento al proyecto Historia de las finanzas y el 
crédito en México bajo la responsabilidad de Leo
nor Ludlow, de este Instituto. 

El objetivo principal del proyecto es el de 
analizar bajo la óptica social y económica el de
senvolvimiento del sistema crediticio y financie
ro mexicano del periodo colonial hasta las prime
ras décadas del siglo XX. Los trabajos se realizan 
indistintamente desde la perspectiva regional o 
mediante el análisis comparado, a partir del cual 
se revisa el desarrollo de los mecanismos y reglas 
de funcionamiento en el campo crediticio y fiscal, 
asl como el papel de los agentes y la expansión de 
las redes de intercambio entre deudores y acree
dores. 

El proyecto forma parte de las tareas del 
Seminario de Historia de las Finanzas y el Crédito 
que desde 1986 organizan conjuntamente la maes
tra Ludlow y el doctor Carlos Marichal de El Co
legio de México. 

Las reuniones de este grupo se realizan cada 
dos meses y en éstas se presentan los avances de 
investigación de sus miembros o de algunos invi
tados, asimismo se cuenta con la participación y 
colaboración de investigadores especializados 
en temas de historia de mercados, tema afín a los 
aquí discutidos. 

El Seminario se incorporó al Instituto en el 
año de 1992, y actualmente está formado por más 
de una decena de investigadores, algunos de ellos 
son miembros de este Instituto y otros están ads
critos en otras dependencias de la UNAM y de otras 
universidades o centros de investigación. 

La complejidad de la problemática que se 
estudia y la amplitud del grupo ha obligado a 
organizar internamente el Seminario en tres gru
pos de trabajo, que por igual participan de las 
tareas y responsabilidades del mismo. Éstos son: 
el crédito del periodo colonial e independiente 
del cual forman parte Pilar Martlnez y Carmen 
Yuste del Instituto de Investigaciones Históricas, 
María Isabel Sánchez Maldonado del Centro INAH 
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de Michoacán, Laura Náter, estudiante del doc
torado en Historia en El Colegio de México, ade
más de la participación de Matilde Souto Man
tecón, Jorge Silva Riquer y Guillermina del Valle 
del Instituto Mora. 

Un segundo grupo de trabajo está dedica
do al estudio de diversos aspectos de la vida ban
caria y crediticia en el siglo XIX y la primera mitad 
del XX; de él forman parte José Enrique Cova
rrubias y Leonor Ludlow, de Investigaciones His
tóricas; Carlos Marichal, de El Colegio de Mé
xico; y Luz María Uhtoff y Francisco Rodríguez 
Garza de la Universidad Autónoma Metropolita
na, unidades lztapalapa y Azcapotzalco, respecti
vamente. 

Por último, está el grupo dedicado al estudio 
de las finanzas públicas, que especialmente ha 
puesto atención a los sistemas fiscales tanto esta
tal como municipal. Estos temas son estudiados 
por José Antonio Serrano, candidato al doctorado 
de El Colegio de México; Antonio !barra, de la 
División de Estudios de Posgrado de Economía de 
la UNAM; Ricardo Gamboa, del Colegio de Cien
cias y Humanidades y Francisco Téllez de la Uni
versidad Autónoma Metropolitana. 

Los tres grupos de trabajo del Seminario, 
organizados en torno a las principales temáticas 
de estudio se han comprometido a través de este 
proyecto a concluir los trabajos de tesis de grado 
correspondiente, así como a participar en los 
proyectos colectivos entre los que se encuentra la 
elaboración de un glosario de términos y concep
tos relativos a estos temas, la publicación de un 
cuaderno de información bibliográfica, y la cele
bración de tres congresos destinados a la presen
tación y discusión de las conclusiones y aportes 
de esos tres grupos de trabajo, para lo cual se 
contará con la participación de especialistas na
cionales y del extranjero. 

Leonor Ludlow 
Instituto de Investigaciones Históricas, UNAM 

HISTÓRICAS 42 

O DOCUMENTOS 

Xenofobias gringas 

En 1794, los Estados Unidos daban pasos importantes en la normalización de sus relaciones 
comerciales con la Gran Bretaña y, al año siguiente, firmaban un tratado de amistad, límites y 
comercio con la corona española. El radicalismo revolucionario francés, personificado por el 
Directorio, enemigo jurado de los ingleses, tomó muy a mal el acercamiento entre las naciones 
angloparlantes, e impuso medidas para perjudicar el comercio entre ambas, al detener buques 
comerciales que hacían la carrera de América a la gran isla europea. Ello propició un ambiente 
d~ beligerancia y un latente estado de guerra y obligó a que, entre los meses de junio y julio de 
1798, el Congreso estadounidense votara las leyes sobre naturalización, extranjeros y de se

dición, por medio de las cuales se imponía una fuerte vigilancia sobre los extranjeros y los aspi
rantes a obtener la ciudadanía norteamericana, además de volver más estrictos los requisitos 
para estos últimos. Dichas leyes concedían al presidente de los Estados Unidos, un amplísimo 
poder para proceder contra sospechosos y reos. Eduardo Livingston, levantó en la Cámara su 
protesta; pese a la coyuntura que forzaba su expedición, consideró esas leyes atentatorias, no 
sólo contra la Constitución, sino contra el espíritu mismo de la joven nación americana, para
digma de las libertades. Reproducimos este discurso, fragmento de la historia parlamentaria de 
nuestros vecinos del norte, con dedicatoria particular para el señor Pete Wilson. 1 

DISCURSO DE LIVINGSTON SOBRE EL BILL DE EXTRANJEROS 

Habiendo demostrado que este bill esta en oposicion con los principios fundamentales de 
nuestro gobierno, podría no pasar adelante, en la seguridad de que se desecharía; pero puedo 
hacer otra cosa; á menos que se trate de transtornar el sentido de las palabras, me es fácil de
mostrar que los autores de la Constitucion fueron muy sábios y previsores al prohibir espresa
mente medidas como la que ahora se somete á vuestra consideracion. En la novena seccion del 
primer artículo, que se trata de los poderes del Congreso, se previene "que la emigracion de las 
personas que cualquiera de los Estados hubiera admitido, no podrá prohibirse antes del año de 
1808." Ahora, señores, decid me, ¿qué diferencia hay entre la autoridad que prohibe la admision 

1 Tomado de: Discurso/ de/ Mr. Livingston/ contra la ley/ de expulsion de extran¡eros/ dada en los/ Estados-Unidos de Ameri
ca/. Acompañado de un prólogo y un comentario del licenciado Luis G. de la Sierra, México, Imprenta •ta Voz de México". 1873; 
VI, 32 p. El licenciado De la Sierra lo "exhumó", para dar sustento a su oposición a la expulsión de religiosos extranjeros, que 
en ese año decretara lerdo de Tejada y para señalar la contradicción del art. 33 de la Constitución del 57, que otorgaba esta 
facultad, con los art. 20 y 85 al 89. Puntuación y ortograna originales. 
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de extranjeros y la que los despide tan pronto como se presentan? Para mi no hay ninguna: la 
Constitucion previene expresamente que el Congreso no hará esto, y sin embargo, el Congreso 
se dispone á conceder este derecho prohibido, y sostiene que el Presidente podrá ejercerlo á su 
antojo. 

Se despoja á los tribunales de la autoridad judicial para dársela al poder ejecutivo; se dispone 
la abolicion del jurado; las causas que debían ser públicas, como previene la Constitucion, se 
instruyen en secreto como pudiera hacerse en un tribunal inquisitorial; en vez de notificarse 
el motivo de la acusacion, el criminal que acaso ignora su delito y el peligro á que está expuesto, 
no tiene conocimiento de nada hasta que se termina la causa y se pronuncia la sentencia, y en 
vez de carearle con sus acusadores, ni siquiera se dice el nombre de estos, de tal modo que el 
proceso no es más que una burla, una cosa imaginaria. De este modo desaparecen las barreras 
que la sabiduría y la humanidad de los que elaboraron la Constitucion, habían interpuesto entre 
la inocencia acusada y el poder opresor. De todo aquello no queda un solo vestigio; ya no hay 
jurado, ni juicio, ni causa pública, ni acusacion formal, ni exámen de testigos, ni defensores, 
ni deliberaciones; no hay nada en fin; todo es oscuridad, silencio, misterio y sospechas; pero 
como si esto no fuese bastante; se dice á las desgraciadas víctimas de esta ley en la seccion 
siguiente, que si llegan á convencer al presidente de que sus sospechas son infundadas, este 
puede darles permiso para que permanezcan en al país. Pero, ¿cómo han de combatir las 
sospechas si no saben en que se fundan? ¡Miserable sarcasmo de la justicia! Nombrad un juez 
arbitrario, armado de los poderes legislativo y ejecutivo además del suyo! ¡Dejadle que condene 
al acusado sin oírle, solamente porque tiene sospechas de él, y luego á fin de encubrir la 
injusticia, decidle con la mayor gravedad, que no debe quejarse, que debe probar que son 
infundadas las sospechas de que no tiene conocimiento, que de este modo podrá convencer al 
juez á quien nunca á de acercarse, de que es tirano é injusto, y que una vez hecho esto, se le 
perdonará si se cree conveniente! 

Tan terminantes aparecen las disposiciones de la Constítucion, que no puede equivocarse 
su sentido, y para prescindir de ellas, se recurre á dos tristes subterfugios. En primer lugar, se 
alega que el bill no se refiere al castigo de algun delito y que por lo tanto no son aplicables los 
artículos de la constitucion que se refieren á los procedimientos criminales y á la autoridad 
judicial; ¿pero, han leido ya el bil/los señores que razonan así, ó lo han olvidado todo, en su 
celoso atan por aprobarlo? ¿A qué delitos se refiere? Al de ser uno calificado de peligroso para 

.la paz de los Estados-Unidos, solo por sospechas y tambien al de estar complicado en cualquier 
conspiracion contra el gobierno; ¡y se nos dice que esto no es un crimen! ¿Conque una 
conspiracion no está sujeta á la jurisprudencia criminal? ¡Cielo santo!... ¡á qué absurdos puede 
conducirnos la parcialidad y el ciego empeño de aprobar ciertas medidas! A fin de castigar un 
acto privado nos vemos precisados á decir que, la traicion no es un crimen y que conspirar 
contra el gobierno no es un delito! Y á fin de sostener tan extraña hipótesis, y marchando de 
absurdo en absurdo, se nos obligará á convenir, en que los actos de que habla el bill no son 
crímenes, ni un castigo por lo tanto la pena impuesta sobre ellos, sino simplemente una 
precaucion. 
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Supongamos ahora que un desgraciado extranjero, huyendo de la tiranía de su país, y en 
la creencia de que va á disfrutar aquí de libertad acepta vuestras condiciones, confía en vuestras 
promesas, os entrega cuanto tiene, rompe con sus anteriores relaciones y adopta este país como 
el suyo; pero miéntras espera resignadamente á que espire el plazo, pasado el cual se le deben 
conferir los derechos de ciudadano, el cuento de un expía cualquiera ó la calumnia de un ene
migo secreto, le hace sospechoso al Presidente, y entónces, sin verle siquiera, se le manda salir 
del punto que eligió para su retiro, abandonar la familia que era acaso el consuelo de su vida; 
y se le destierra por último á su país, cuyo gobierno, irritado por la denuncia, le aplica una pena 
quizás injusta. ¿Y sostendremos que esto no es castigo? 

Tan manifiestas me parecen las infracciones de la Constitucion, tan fútiles los argumentos 
que se aducen para probar lo contrario, que me he creído en el deber de tomar la palabra y hablar 
de esto de un modo, que acaso ofenda á ciertas personas á quienes de veras aprecio y las cuales 
opinan diferentemente en este asunto. He visto aprobar medidas en esta Cámara, que me pare
cieron contrarias al espíritu de la Constitucion; pero nunca fuí testigo de un ataque tan directo, 
tan inconcebible y tan embozado. 

He concluido de hablar del bill, y ahora pasaré á discutir sus consecuencias, á: una de las 
cuales, la mas grave, ya me referí al demostraros qué golpe se iba á dar á la Constitucioh de 
nuestro país. Debemos, ser muy cautos en esto de infringir ningun artículo de aquella, pues si 
nos acostumbramos iremos familiarizándonos con la falta sin consideracion alguna, hasta que 
al fin, rota la valla, traspasarémos los límites que la Constitucion nos impone, y muy pronto, 
ni aun quedará el menor vestigio de su forma. 

Pero si faltando á nuestro deber de ciudadanos, á los preceptos de nuestros constituyentes, 
á nuestras obligaciones como representantes, y sin respetar la sancion divina y humana, nos 
proponemos infringir la Constitucion que hemos jurado defender ¿se someterá el pueblo á 
nuestras órdenes desautorizadas? ¿Sancionarán los Estados el poder usurpado? Señores, yo os 
digo que no deben someterse, pues así serian dignos de las cadenas que con estas medidas se 
están forjando para ellos. No se imagine ninguno sin embargo que, el mal pararía aquí, que solo 
afectaría á unos cuantos extranjeros este poder inquisitorial; los mismos argumentos que vigo
rizan esas disposiciones contra los extranjeros, pueden aplicarse con la misma fuerza á los ciu
dadanos, pues que yo sepa, estos no tiene otra proteccion para su ~eguridad personal contra 
leyes como la presente, mas que las humanitarias disposiciones de la Constitucion citadas ántes, 
y las cuales pueden aplicarse lo mismo al ciudadano que al extranjero. Todos los delitos deben 
ser juzgados por un jurado; no se obligará á ninguno á declarar sin tener ninguna razon para 
ello; en todas las causas criminales, el acusado podrá tener un juicio público; se le debe dar á 

conocer la naturaleza del cargo; se le sometería á un careo con los testigos contrarios; el proceso 
ha de instruirse con las formalidades debidas y se le permitirá un defensor. A ménos por lo tanto 
que podamos creer que las traiciones y otros delitos escritos en el bill no son crímenes, que un 
extranjero no es una persona, y que el que comete una traicion no es cuplable; á menos que no 
creamos todo esto en contradiccion con nuestro sentido comun, con las opiniones y práctica 
uniforme de nuestros tribunales, debemos convenir en que éstas disposiciones se extienden 
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igualmente á los extranjeros y á los naturales, y que el ciudadano no tiene mas garantía para su 
seguridad personal que el mismo extranjero. Si por lo tanto se infringe esta garantía en un caso, 
¿quién asegura que no se hará lo mismo en otro? O los delitos citado en el bill son crímenes ó 
no; en el primer caso, todas las humanitarias disposiciones de la Constitucion prohiben este 
modo de castigar, y al disponerlo así, aquella se refiere indudablemente lo mismo á los extran
jeros que á los ciudadanos; y el segundo, el ciudadano no tiene por la Constitucion mas segu
ridad que el extranjero; pero todas las disposiciones se aplican solo á los crímenes, de modo que, 
en cualquiera de los casos, el ciudadano tiene la misma razon para esperar una ley semejante 
á la que teneis ante vosotros, la cual sujetará á su persona al ilimitado despotismo de un solo 
hombre. Y habeis oido hablar de tramas, de conspiraciones, de todas esas imágenes espantosas 
que son necesarias para mantener en pié el sistema del terror y de alarma que todos conocemos; 
pero ¿á quién deben aplicarse esas vagas indirectas, esas mentirosas alusiones? Señores, yo digo 
que á nuestros ciudadanos y no á los extranjeros; si hay necesidad alguna de adoptar el sistema 
por opuesto, mas conveniente será aplicarlo contra los primeros que contra los segundos. Y 
ahora me pregunto yo, ¿está el pueblo de América preparado para esto? ¿Permitirá que se le des
poje de los medios legados por sus antecesores, que son garantía para su seguridad personal? 
¿Permitirá que se le aprisione ó se le destierre cuando la sospecha, la calumnia, la venganza le 
señala como víctima? ¿Lo creeis bastante abyecto para consentir semejante cosa? No, señores, 
creed que se resitirá á este sistema tiránico; el pueblo se opondrá; los Estados se negarán á 
someterse; no deben permitirlo, y yo ruego á Dios que no lo permitan. 

Mis opiniones sobre este punto, señores, son bastante explícitas, y deseo que sean 
conocidas; soy de parecer, que cuando nuestras leyes infringen manifiestamente la Constitucion 
que las impone, el pueblo no debe vacilar respecto á quién ha de obedecer; pues si nos 
excedemos en nuestro poderes nos convertimos en tiranos y nuestras órdenes no tendrán efec
to. Así, pues, una de las primeras consecuencias, si se adoptaran medidas como esta, seria el des
contento entre los Estados y la oposicion del pueblo á vuestro gobierno, es decir, tumultos, vio
laciones y, en una palabra, el principio de la revolucion. Despues de infrigir tan evidentemente 
los principios de nuestra Constitucion, no se respetará esta mucho tiempo, y bien pronto se 
perderá hasta su última forma en el golfo del despotismo; y aun suponiendo que el mal no pasara 
de la ejecucion de esta ley, ¡qué triste aspecto presentaría nuestro país! Establecido el sistema 
de espionaje, hormiguearían entre nosotros los espías, los delatores y toda esa odiosa canalla 
que constituye uno de los elementos del despotismo; que chupa la sangre de los desgraciados 
y que persigue sin tregua ni descanso á la inocencia. Luego reinaría la desconfianza; ya no 
podríais fiaros ni del compañero ni del amigo, ni del criado mas fiel; pues acasos á cualquiera 
de ellos le dé la tentacion de revelar una imprudencia vuestra, ó de interpretar mal cualquiera 
palabra ó de forjar en fin una calumnia que ha de conduciros á ese tribunal secreto donde 
presiden los recelos, donde no hay mas acusador que el miedo, donde no se encuentra mas 

testigo que la sospecha. 
Y sin embargo, no son estas las únicas consecuencias funestas de semejante medida: 

podemos contar además con el decrecimiento de la poblacion y de riqueza, y con la ruina del 

32 HISTÓRICAS 42 

comercio. Los señores que apoyan el bill, parece que pensaron en esto cuando introdujeron ayer 
una cláusula por la que se aseguran los bienes de aquellos á quienes se obligue á marchar; pero 
debian haber previsto las consecuencias de los pasos que han dado, pues ahora es demasiado 
tarde para reconocer que se han sacado grandes sumas de los bancos, y se ha retirado un 
considerable capital del comercio. Es curioso observar con qué solicitud tratan esos señores de 
guardar aquí la riqueza de esos hombres peligrosos, de quienes se quieren ver libres cuanto 
ántes. Si quereis observar aquí á esas personas, debeis ofrecerles la suficiente seguridad, 
haciéndoles ver que las leyes les protegerán miéntras las respeten de .su parte; debeis en fin 
desestimar el bill que está sobre la mesa. Podria entrar en otras consideraciones, pero mas bien 
rogaré á la Cámara que me dispense por haber tocado este punto. Tentado estoy á repetir las 
expresivas frases de un orador extranjero que exclamó: "¡Perezca nuestro comercio, pero viva 
la Constitucion! ¡perezcan nuestras riquezas pero viva la libertad!" Esta, señores, debia ser la 
divisa de todo buen americano; pero aquí parece que se ha propuesto destruir nuestros bienes 
á fin de arruinar nuestro comercio; no es el objeto respetar la Constitucion, sino destruirla; no 
se trata de asegurar nuestras libertades, sino de perderlas! 

He concluido, señores, pero ántes de sentarme, me tomaré la libertad de recomendaros 
eficazmente, reflexioneis con detencion ántes de emitir el voto decisivo que dá el primer golpe 
á los principios de nuestro gobierno. Nuestro aparente celo semejante al del patriarca de la 
antigüedad ha sujetado una víctima que se halla al pié del altar; ya se propone el primer sacrificio 
de la libertad; ya se levanta la mano que ha de herir, y temo que nada sino la voz del cielo puede 
evitar el golpe fatal! 

No os lisonjeis, señores, de que, arrebatado el pueblo por el calor del momento, no se 
aperciba de la agresion; el pueblo de América, señores, aunque alerta siempre contra las agresio
nes del extranjero, no descuida las interiores, se muestra celoso de sus libertades y de la prospe
ridad del país, y procurará siempre evitar un peligro. No penseis, señores, que dejen de exami
narse estas medidas, no vayamos á prevenirnos contra las agresiones extranjeras para establecer 
la tiranía entre nosotros mismos; no gritemos: ¡Dios te salve Columbia, en el momento de pro
yectar su destruccion; no llameis á una tierra feliz cuando estais labrando su ruina, ni cometais 
en fin el absurdo de proclamaros independientes é ilustrados, defendiendo principios que hubie

ran hecho poco favor aun á los mismos Godos en las edades bárbaras! 
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igualmente á los extranjeros y á los naturales, y que el ciudadano no tiene mas garantía para su 
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de espionaje, hormiguearían entre nosotros los espías, los delatores y toda esa odiosa canalla 
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de ellos le dé la tentacion de revelar una imprudencia vuestra, ó de interpretar mal cualquiera 
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comercio. Los señores que apoyan el bill, parece que pensaron en esto cuando introdujeron ayer 
una cláusula por la que se aseguran los bienes de aquellos á quienes se obligue á marchar; pero 
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No os lisonjeis, señores, de que, arrebatado el pueblo por el calor del momento, no se 
aperciba de la agresion; el pueblo de América, señores, aunque alerta siempre contra las agresio
nes del extranjero, no descuida las interiores, se muestra celoso de sus libertades y de la prospe
ridad del país, y procurará siempre evitar un peligro. No penseis, señores, que dejen de exami
narse estas medidas, no vayamos á prevenirnos contra las agresiones extranjeras para establecer 
la tiranía entre nosotros mismos; no gritemos: ¡Dios te salve Columbia, en el momento de pro
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